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AYUNTAMIENTO DE CORIPE

PLAZA DE SAN PEDRO 12  -41780 - CORIPE
TFNO.: 5 955858502   FAX: 5858594

 Nº Registro Entidad Local 01100359
   

              

Expediente: 2025/ORD_01/000002 
Procedimiento: Aprobación Ordenanza /Reglamento Municipal
Asunto: Ordenanza Servicio Buzones
Pleno Ordinario 30 enero 2025

EDICTO

Don JOSÉ GODINO ROMERO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Coripe (Sevilla)

HACE SABER

Que por acuerdo del pleno del ayuntamiento de coripe celebrado en sesión ordinaria de 29 de enero de 2025
se ha aprobado la propuesta de acuerdo presentada por la alcaldía sobre aprobación inicial de Ordenanza
Reguladora del servicio de utilización de Buzones del Ayuntamiento de Coripe  siendo el
contenido del acuerdo el que se transcribe a continuación

 

Habiéndose realizado los trámites necesarios que se señalan en el Informe de Secretaría que consta
en el Expediente Administrativo 2025/ORD_01/000001  
Considerando que conforme al artículo 22. 2 d) 2. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal
en los Ayuntamientos… d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas.
Se propone la adopción de la siguiente 

"ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE BUZONES DEL AYUNTAMIENTO DE
CORIPE

 Artículo 1.- Objeto
 La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  regular  las  condiciones  de  la  autorización  de  uso  de  buzones
pluridomiciliarios en dominio público afectos al uso exclusivamente para el servicio de correos.

 Artículo 2.- Emplazamiento.
 Los buzones pluridomiciliarios se instalarán en la C/Constitución de Coripe – Edificio de Plaza de Abastos de Coripe

 Artículo 3.- Plazo.
 La  autorización  de  los  buzones  será  por  un  periodo  de  15  años  desde  la  fecha  de  la  firma  del  contrato
correspondiente, contabilizándose el primer año al 31 de diciembre como un año completo de autorización de los 15
años,  independientemente  de  la  fecha  en  que  se  firme  el  contrato.  Llegado  el  vencimiento  de  los  15  años,  la
autorización se podrá prorrogar por periodos de 5 años, salvo que el interesado manifieste al Ayuntamiento con 30
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación de la autorización o de cualquiera de sus prorrogas, su
voluntad de no renovarlo siendo condición necesaria para que se prorrogue el mismo, que el titular, haya efectuado el
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pago del precio público de la autorización para el periodo de prórroga, durante el último trimestre del año en que
venza el contrato, en caso contrario, este quedará resuelto.

 Artículo 4.- Autorizados. 
Podrán ser beneficiarios del uso de los buzones domiciliarios quienes tengan la disponibilidad civil de una vivienda o
local comercial en el termino municipal de Coripe. 

 Artículo 5.- Derechos y obligaciones de los titulares del uso de los buzones.

1. El interesado se compromete a mantener el buzón en buenas condiciones de uso, en las mismas condiciones estéticas
que se recibe y las establecidas en la normativa de apartados de correos.
2. El interesado no podrá efectuar cambios de estructura, ubicación, color, diseño exterior, colores distintivos, etc. En
el caso de tener que sustituir la puerta o cerradura del buzón, esta sustitución se deberá efectuar con materiales
originales a cuyos efectos se dispondrá del material necesario en al menos una ferretería del municipio concertada
para tal fin.
3.  El  Ayuntamiento,  con la firma del  contrato,  quedará facultado a realizar los  actos de mantenimiento si  no se
efectuaren por el interesado previo apercibimiento del mismo, siendo de cuenta de éste los gastos que comporten la
ejecución de los mismos y deduciéndose estos de la fianza aportada. Debiendo de reponer la fianza el interesado y en
caso de no hacerlo, será motivo de resolución del contrato, sin derecho a devolución del precio público ni prorrateo de
este.
4. El interesado abonará en concepto de precio público la cantidad que se fije en la correspondiente Ordenanza Fiscal
reguladora de éste servicio.
5. Solo se podrá autorizar un buzón por vivienda ó local edificada e identificada convenientemente, estando vinculado
el buzón al domicilio del inmueble de que sea propietario o inquilino.
6. En caso de venta del inmueble o finalización del contrato de autorización del mismo, el interesado deberá notificarlo
al Ayuntamiento en el plazo de 30 días, contados desde la fecha de venta del mismo o finalización del contrato de
alquiler, a los efectos de solicitar la resolución de este contrato y devolución de la fianza. En caso de no hacerlo y
detectarse por parte del Ayuntamiento esa circunstancia, se procederá a la resolución del contrato con pérdida de la
fianza. 7. En cualquier caso el interesado no tendrá derecho a percibir ninguna cantidad en concepto de indemnización
por resolución anticipada y por causas a él imputables.
8. El titular viene obligado al depósito de la fianza que se fija en la presente Ordenanza, los cuales responderán para el
pago  de  los  gastos  de  mantenimiento  del  buzón  (y  otros  anteriormente  enumerados)  en  caso  de  que  previo
requerimiento,  no  lo  haga  el  interesado  y  será  devuelta,  previa  solicitud  del  mismo  al  finalizar  el  contrato  y
comprobado el perfecto estado del buzón.

Artículo 6.- Derechos y obligaciones del Ayuntamiento. 

En el caso de resolución del contrato, se procederá a la apertura del buzón por medio del funcionario de correos y con
la  presencia  de  un  funcionario  municipal,  levantándose  acta  de  la  apertura,  en  la  cual  se  relacionará  la
correspondencia  existente  en  el  buzón  que  será  retirada  por  parte  del  empleado  de  correos.  Posteriormente,  se
procederá al cambio de cerradura. Toda vez que el articulo 18.3 de la Constitución Española garantiza el secreto de
las comunicaciones y, en especial de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. Siendo dicho
derecho reconocido como fundamental y por tanto acreedor de una protección especial y al fin de poder cohonestar el
derecho a la inviolabilidad de la correspondencia postal  y el  uso adecuado a los buzones para su depósito cuya
titularidad ostenta el Ayuntamiento de Vera y en ese sentido se estipula lo siguiente: 
- El desuso continuado del buzón, por el interesado, que es causa de la rescisión del contrato y apertura del buzón para
retirada de la correspondencia postal en el depositada y poder sustituirlo por otro usuario, es autorizada expresamente
por el interesado, sin que el Ayuntamiento tenga que recurrir a autorización judicial expresa. 
- El Ayuntamiento como titular del buzón, garantizará, en el caso de la apertura prevista en esta estipulación, la
realización de la misma, con todas las garantías legales, de forma que en ningún caso se viole la correspondencia, ni
se  extravíe,  en  el  momento  de  la  apertura,  para  lo  cual  se  levantará  acta  por  triplicado  ejemplar,  donde  se
relacionarán de forma indubitada todos y cada uno de los objetos o envíos postales que allí permanezcan, haciéndose
cargo de los mismos el empleado del servicio de correos.
Una de las actas permanecerá en el Ayuntamiento, otra para el servicio de correos y la tercera se hará llegar si ello es
posible al titular del buzón. 
El ayuntamiento se reserva la facultad de resolver el contrato de autorización antes del vencimiento, si lo justificaran
circunstancias sobrevenidas de interés público, obras de urbanización o se detectara un mal uso del buzón o este
estuviera en desuso durante un periodo de un año previo informe emitido por el servicio de correos. La resolución del
contrato de autorización se llevará a cabo sin derecho a devolución de la fianza pagada por el interesado, excepto en
el primer y segundo supuesto.
 El Ayuntamiento no responde de los daños ocasionados a los buzones y cuantas pertenencias u objetos se encuentren
en el interior de los mismos o formen parte de ellos. Tampoco responderá de los daños ocasionados por robos de los
objetos en ellos depositados.
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Artículo 7.- Procedimiento para la autorización. 

El interesado previa cumplimentación y presentación en las oficinas municipales del impreso de solicitud, aportando
copia del título de propiedad o contrato de alquiler, pago del canon de la autorización, depósito de la fianza y firma del
contrato (2 originales), se le hará entrega de la llave correspondiente a su buzón, remitiéndole, con posterioridad, un
original del contrato debidamente firmado por el Ayuntamiento. El interesado en el uso del buzón aportará tal y como
señala el artículo 4 copia del documento de disponibilidad de la vivienda, para que por el servicio municipal se la
complete la solicitud, que será firmada por el interesado. Por el Servicio de Recaudación, se comprobará la referencia
catastral y fotografía, imprimiendo la correspondiente cédula catastral, y expidiendo la correspondiente carta de pago
que se hará efectiva en alguna de las Entidades Financieras colaboradoras. Abonado el precio público y la fianza se
procederá a expedir  por duplicado,  el  contrato de autorización, procediéndose a la  entrega de las llaves,  lo que
equivale a la entrega del buzón. 

TÍTULO II. DE LA FISCALIDAD 

Artículo 8.- Objeto. 
El  objeto del  presente precio  público es  el  uso del  servicio  de  buzones pluridomiciliarios  instalados en suelo  de
dominio público municipal para el servicio de viviendas ó locales que lo demanden. 

Artículo 9.- Naturaleza de la prestación del servicio. 

El Ayuntamiento conservará en todo momento la titularidad del  servicio y podrá realizar las tareas de dirección,
gestión, vigilancia y control que estime oportunas.

Artículo 10.- Obligados al pago. 
Estarán obligados al pago del precio público quines soliciten autorización para la utilización del buzón. 

Artículo 11.- Solicitudes
.  Las  solicitudes  para  el  uso  de  los  buzones  instalados  deberán  formalizarse  obligatoriamente  en  el  modelo  de
solicitud/instancia normalizado del Ayuntamiento, que se presentará en las oficinas  del Ayuntamiento. 

Artículo 12.- Tarifas. 

1.- La cuantía del precio público será el fijado en las tarifas siguientes, para cada uno de los servicios o actividades. 
TARIFA CONCEPTO IMPORTE 
1. Unidad de buzón 15,00 € año
2. Reposición o reparación de material Costes efectivos producidos al Ayuntamiento
3. Fianza 25,00 €
4. Prórroga 40,00 €

2.- La obligación del pago nace desde el momento mismo de la solicitud de uso del buzón instalado. 3.- En caso de que
por causas únicamente imputables al Ayuntamiento los servicios solicitados no pudieran ser prestados por éste, el
Ayuntamiento deberá proceder a la devolución del importe abonado. 

Artículo 13.- Bonificaciones. 

No se prevé bonificación alguna. 

Artículo 14.- Plazo de uso.

 El abono del presente precio público habilita al sujeto autorizado al uso del buzón concedido por un periodo de 15
años, pudiendo solicitarse la prórroga del mismo conforme a lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- La presente Ordenanza entrará en vigor a los 20 días de su completa publicación en el BOP de la
Provincia de Sevilla Todo lo cual se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a los efectos de
conocimiento y demás legales que resulten oportunos, así como para la entrada en vigor los precios autorizados. En
Coripe
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 SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, por el plazo de TREINTA DÍAS para que puedan presentar reclamaciones o
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento
dirección https://https://sede.coripe.es/opencms/opencms/sede con el objeto de dar audiencia a los
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas
o entidades.

TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de
aprobación definitiva tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará para su
general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia de este
Ayuntamiento .
Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días, la certificación que acredite la elevación a
definitiva de la aprobación inicial, así como copia íntegra autenticada.

 

En Coripe, a la fecha y hora de la firma electrónica.

Fdo: Alcalde-Presidente

P
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